
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio Específico de
Colaboración, para el año 2005, entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en materia de estadística e
información agraria, pesquera y
alimentaria.

Habiéndose firmado el día 28 de junio de 2005 un Convenio
Específico de Colaboración, para el año 2005, entre el Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de estadística e información agraria,
pesquera y alimentaria, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación
y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 27 de julio de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA
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Individuales: 1,0 punto cada una (Máximo: 4 puntos).
Colectivas: 0,5 puntos cada una (Máximo: 2 puntos).

Currículum Profesional

Actividades profesionales no docentes que guarden relación
directa o afín con la plaza, para las que habilite el título o
títulos que posee el aspirante, y que tengan relación con la
plaza convocada.

En el caso de plazas vinculadas, sólo se tendrá en cuenta en
este apartado la labor asistencial sanitaria desarrollada en la
especialidad de la plaza objeto de la convocatoria. Toda otra
actividad profesional será evaluada dentro del apartado de
“Otros méritos”.

Se computará 1,2 puntos/año si es a tiempo completo y fraccio-
nes proporcionales si es a tiempo parcial.

Gestión Académica

La Comisión valorará en este apartado la participación de los
candidatos en las tareas de gestión universitaria. Se computará
hasta un máximo de 1 punto/año.

Otros Méritos

La Comisión valorará en este apartado, de forma justificada e indivi-
dualizada, otros méritos que concurran en el solicitante y que,
teniendo relación con la plaza objeto del concurso, por su naturale-
za, no hayan sido incluidos en otros apartados del baremo.

En ningún caso la puntuación global de este apartado será supe-
rior a 20 puntos, antes de la ponderación.

Valoración global de los méritos

Una vez otorgada la puntuación a cada candidato (ponderando
los diferentes campos con los factores de la tabla inicial), las
puntuaciones de este segundo bloque se calcularán de la siguiente
forma: La puntuación más elevada de entre todos los candidatos
se escalará para producir el valor 60. El factor de escala aplicada
a este candidato será aplicado a todos los demás, obteniendo la
nueva puntuación de cada uno de ellos.

III.- PUNTUACIÓN FINAL

La puntuación final de cada candidato se obtendrá de la suma
directa de las puntuaciones de cada parte.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



A N E X O
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, PARA EL AÑO 2005,

ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN Y
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, EN MATERIA DE
ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA Y ALIMENTARIA

En Madrid, a 28 de junio de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Santiago Menéndez de Luarca Navia-
Osorio, Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en
virtud del Real Decreto 675/2004, de 19 de abril, por el que se
dispone su nombramiento, en nombre y representación del citado
Departamento, conforme a las atribuciones delegadas en el artícu-
lo 1.2 e) de la Orden APA/1603/2005, de 17 de mayo (Boletín
Oficial del Estado de 2 de junio), de delegación de atribuciones
en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. José Luis Quintana Álvarez, Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, en virtud del Decreto del Presidente nº 17/2003, de 27 de
julio, por el que se dispone su nombramiento, y debidamente
autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadu-
ra, en su sesión de fecha 21 de junio de 2005.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para
suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración y, a tal
efecto,

EXPONEN

Primero. Que, con fecha 30 de septiembre 2004, las partes han
suscrito un Convenio Marco de Colaboración en materia de esta-
dística e información agraria, pesquera y alimentaria.

Segundo. Que, el citado Convenio Marco, prevé, en su Cláusula
tercera, la suscripción anual de Convenios Específicos de Colabora-
ción, a fin de concretar las funciones programadas entre las
partes para cada ejercicio.

Tercero. Que, las partes consideran conveniente la armonización y
comparabilidad de las estadísticas elaboradas en virtud de sus
competencias, así como el establecimiento de una única fuente de
recogida de información, que evite duplicidades, divergencias y
molestias al informante, y minimice el coste que supone la ejecución
del Programa de estadísticas Agroalimentarias, del ejercicio 2005.

La finalidad de los trabajos que se realicen es conseguir una
estadística agraria con suficiente grado de cobertura, fiabilidad y

oportunidad, acorde con los estándares exigidos por la normativa
nacional y el acervo comunitario directamente aplicable.

Cuarto. Que, de conformidad con lo expuesto, las partes suscriben
el presente Convenio Específico de Colaboración, con sujeción a las
siguientes:

CLÁUSULAS

Cláusula primera. Objeto.

El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por obje-
to establecer la acción conjunta de las partes firmantes, en
materia de estadística e información agraria, pesquera y
alimentaria, para llevar a cabo, durante el año 2005, las funcio-
nes precisas relativas a la captación de datos en explotaciones
agrarias, establecimientos, empresas industriales y mercados de
productos agrarios, así como la grabación y validación de los
mismos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para la ejecución del Programa de estadísticas
Agroalimentarias de 2005.

Cláusula segunda. Obligaciones de las partes.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se comprome-
te a:

– Planificar las operaciones estadísticas, para fines estatales, a
realizar en el ámbito de la estadística agraria, pesquera y
alimentaria.

– Establecer la metodología de las operaciones estadísticas a
realizar por la Comunidad Autónoma de Extremadura, de confor-
midad con el Anexo adjunto.

– Realizar los controles técnicos necesarios, para garantizar la
homogeneidad estatal de las operaciones estadísticas.

– Financiar con la cantidad de Ciento dos mil noventa y siete
euros (102.097,00 euros), las funciones que realice la Comunidad
Autónoma, con cargo a la partida presupuestaria 21.01.640.08,
del Programa 411M.

2. La Comunidad Autónoma de Extremadura, se compromete a:

– Llevar a cabo las funciones precisas para la captación de
datos en explotaciones agrarias, establecimientos, empresas indus-
triales y mercados de productos agrarios ubicados en su ámbito
territorial, así como a la grabación y validación de los mismos,
relativas a las siguientes materias integrantes del programa de
estadísticas agroalimentarias 2005, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación:
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• Actualización directorio de rumiantes.

• Actualización directorio de porcino.

• Encuestas de vacuno, producción y destino de leche.

• Encuestas de ovino-caprino, producción y destino de leche.

• Encuestas de porcino.

• Encuestas de sacrificio en mataderos.

• Aforos de cultivos.

• Cuentas regionales.

• Encuesta de precios de la tierra.

• Encuesta de cánones de arrendamientos rústicos.

• Precios semanales y mensuales de otros productos Unión Europea.

• Precios semanales de productos de interés nacional.

• Estadística mensual de precios y salarios agrarios.

– Entregar los resultados obtenidos al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, según las metodologías previstas en el
anexo adjunto a este Convenio Específico y los calendarios que
se establezcan.

Cláusula tercera. Financiación y forma de pago.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación abonará a la
Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad de CIENTO DOS
MIL NOVENTA Y SIETE EUROS (102.097,00 euros), por las funciones
realizadas, de acuerdo con lo previsto en la Cláusula segunda, con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.01.411M.640.08.

El pago de la cantidad citada se realizará mediante transferencia
a la cuenta bancaria, códigos: 2010.0011.00.0026262604, previa
comprobación de las funciones realizadas por la Comunidad Autó-
noma, de acuerdo con el siguiente régimen de pagos:

A) El 70 por ciento del importe global, SETENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTI-
MOS (71.467,90 euros), con fecha de referencia 30 de junio
de 2005.

B) El 30 por ciento del importe global, TREINTA MIL SEISCIENTOS
VEINTINUEVE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (30.629,10 euros), con

fecha de referencia 30 de noviembre de 2005, previa recepción
de conformidad por el Ministerio.

Cláusula cuarta. Duración.

El presente Convenio surtirá efectos desde el día de su firma y
hasta el 31 de diciembre de 2005.

Cláusula quinta. Resolución.

El presente Convenio Específico, podrá ser rescindido de mutuo
acuerdo entre las partes o por acuerdo motivado de una de
ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte con, al
menos, tres meses de antelación.

Cláusula sexta. Jurisdicción.

El presente Convenio Específico de Colaboración tiene la naturale-
za de los previstos en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. En defecto de
normas específicas para resolver dudas o para llenar lagunas que
pudieran presentarse en su desarrollo, se aplicarán los principios
de dicho texto legal.

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación,
modificación, efectos o resolución del presente Convenio, que no
hayan podido ser resueltas por los grupos de trabajo señalados
en la Cláusula segunda, punto 3, del Convenio Marco suscrito el
30 de septiembre de 2004, serán resueltas de conformidad con la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de
cuanto queda convenido, las partes firman el presente Convenio
Específico de Colaboración, por triplicado ejemplar y en todas sus
hojas, en el lugar y la fecha al inicio indicados.

EL SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, Fdo.:
Santiago Menéndez de Luarca Navia-Osorio

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA
DE EXTREMADURA, Fdo.: José Luis Quintana Álvarez
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RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2005, de la
Dirección General de Coordinación e
Inspección, por la que se lleva a efecto el
acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de
julio de 2005, y se determina la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de las
declaraciones de bienes, rentas,
remuneraciones y actividades presentadas por
personas incluidas en el ámbito de aplicación
de la Ley 5/1996, de 26 de septiembre.

La Ley 5/1996, de 26 de septiembre, regula la declaración de
bienes, rentas, remuneraciones y actividades que, de manera obliga-
toria, deben efectuar los representantes y cargos públicos extremeños
incluidos en su ámbito de aplicación y señala, además, aquellos
otros cargos públicos y personas que facultativamente pueden reali-
zarla. Por otra parte, el Decreto 113/1997, de 1 de julio, regula el
documento oficial en el que dicha declaración debe efectuarse.

Con fecha 26 de julio de 2005, el Consejo de Gobierno adopta
acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley
anteriormente citada, por el que se ordena la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de los datos contenidos en los
modelos oficiales de las declaraciones de bienes, rentas remunera-
ciones y actividades presentadas por las personas que se relacio-
nan. Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobier-
no, en su sesión del 26 de julio de 2005, procediendo a la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de las declaraciones
presentadas ante el Registro de Actividades e Intereses por las
personas que se relacionan en los siguientes Anexos:

Anexo I. Relación de declaraciones obligatorias presentadas como
consecuencia de nombramientos y tomas de posesión.

Anexo II. Relación de declaraciones obligatorias presentadas por
causa de cese.

Anexo III. Relación de declaraciones voluntarias.

Mérida, 29 de julio de 2005.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA

D.O.E.—Número 91 6 Agosto 2005 11913




